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Franqueo . 
eoacertado 

E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
AT VERTENCIA OFICIAL 

•UÍM t tdten loa t tmmt dal BouTtM 
aomaapandaaaltfiaWto, diaponíito 
a« ft^fl na •{•mplar « t «1 wüío d« eoa-

taakn, doada pana «sacar* hu ta «1 w d -
dal a i a a » ücoianta. 
Laa Bteratarioa aoldaita da aoaaamr 

taa B o u m m a eolacdonadoa ordanad»-
«as t a , pan aa anomlaniaéiÍB, qaa datw-
i * n tUiéana aada a í a . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Baanaeribaanla CoBtadnrii de la D¡pnt»ci<ín provincial, a cuatro pe. 
Mtaa eineiieBta c^atiaaox al triMintre, ocho peaetai al aemeatre y quince 
peaataa al a lo , a loa paitieilana, f andaa ai aoltehu la atucripcUs. Loa 
pagoa da fuera de la capital aa baria por libraiza dal Oiro mutuo, adni-
tKsdoaewSlotelloa es h a n a e r i p e i o a » de trimestre, y únicamente por la 
fneeidn da peseta que reaulta. Laa anaeripcionea atraaadaa ee cobran con 
naan to proporeioaaL 

Loa Aju&tamientoe da eata prariaeia abonarin la auaeripcidn con 
arreglo a 1» encala inierta m circular de la Coniaión proTinelal publicada 
aa loa atmerae da cate B o i n i » da lecha 20 j 22 de diciembre de 1905. 

Loa Juifadoa munieipalei, ais diatiseidn, d i n peaetaa al año. 
Número «aelto, Teisticinco eéstisioB de pásete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las diapoeiciones de lúe autoridadea, excepto laa que 

aein a inatancia de parte so pobre, ee insertarán oñ-
eialmente, asimismo cuRlqnier anuncio concerniente al 

,: aervicio nacional que dimase de lae miomas; lo de in -
ji ter^a particular previo el pago adelantado de YeinU 

céntimos de peseta por cada linca de inserción. 
Loe anuncice a que beca referencia la circular da la 

Comisión protineial, fecha H do diciembre de 1906, as 
cumplimiento al acuerdo de la bipotaeión do 20 de so-
eíembre de dicho año, v cuja circular ha aido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 ) 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreg.o a ía tarifa qué 
en mencionados BOLBTINW se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

08L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . t i Rnr Don AHOOM XIII 
4Q, D. O.), S. M, la RnnADolta 
Vtóori» Bufirnta f SS. AA. RR. «I 
ffrtadM á» Aittuias • Ishuitof, con-
UaiMitlai no«odad m nt Inportmto 
M M . : 

D« IgnaJ bamilcio ¿Mnrtsn lat 
áhHHfc p n o a M da la AagaiU Raal 
Paadlia. 
ÍGmcrta dal día de 11 septiembra da 191») 

MIMSTERKTDEFOMENTO 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Plausible y'dlgro del 

mayor «Icglo fué el propfiillo que 
Implró el Real decreto de 14 de no-
«kinbre de 1890 orgenlzando lat Cá
mara! Agrícola*, porel que te procu. 
rtba dar a lot Irltiesti f grcrioi lot 
incdlot de ptcpoltlén y dtf»nía que 
de srUmcno dltponla el Comercio y 
la Induttila. Lat feculladei olerga-
da* a dicte* Cámara» per el ait. 5 ° 
de la mrncloMda dltposlcldn, que 
leí dló carácter oficial, hadan etpe-
rar una accldn Interna y bltrhtcho-
ta de taSet oiStnltmct, tan neceta-
rica para el fomento «gropecuarlo 
del pal* y para la cocrdlmcldn de 
Iniciativa* y *tiutrzes entie lo* de-
dlcsdct a la i xptcticldn cultural de 
rutdro iue!o. Sin tirbfrgo, Iraiii-
cnirldo* cerca de treinta tilos detde 
la txlittncla Itgol de dicha* Cáma
ra* Agrlcolaa, e* forzólo reconocer 
que la* atplraclonea concebida* no 
han tenido en la práctica la electivi
dad dtaeada, podiendo afirmaría que 
haitn la fecha, talvo contada» ex-
cepclcnei, ro lograron cumplir el 
Ha Implradcr de IB creación, reiul-
tado que pueda atribuirte prlncl-

polmenté al ilejamlento de dlchot 
organftmo* de lo* verdadero* agri 
cultore* y a carecer dé medio* ma
teriales para una labor de t fíetela 
en fomento de la agricultura nacio
nal. 

A recrgjnlzar la conitltuclón de 
dichas Cámaras Agrícolas, a vigori
zarlas, haciendo que se Integren de 
los factores más directamente Inte-
retados en nuestra igrlcaitnra y a 
dotarlas de medios de vida inficien
te» a poder désárroüar an* Iniciati
va» en provecho dé los Intereses 
agrario», tiende el Real decreto que 
el Mlnltiró que suscribe someté a 
a la aprobación de V. M. , con el 
anhelo de que estos organltmos. 
que tanto puerfen contribuirá la me
joré de la Icglslsclón agraria, a sua
vizar dificultades y conflictos socia
les y a la IntensiflcacMn y progreso 
de la agricultura e industria agríco
la!, realizando IU míildn iln trabas 
ni limitaciones que empequeñezcan 
y anulen iu cometido. 

Madrid. 2 de septiembre de 1919. 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , Abi 
lio Calderón. 

R E A L DECRETO 
A propuetta del Ministro de Fo

mento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " En cada capital de 

provincia exlitlrá una Cámara ofi
cial Agrícola, con domicilio en la ca
pital de la mlima, que te atendrá 
expresamente en su cometido y fun
cionamiento a lo preceptuado en la 
presente disposlcldn. Se constitui
rán aslmbmo en Meliila y Ceuta. 
La circumcrlpclcn de les Cámaras 
provinciales ta extenderá a teda la 
provincia. 

Art. 2.* Dichos Cámaras depen
derán del Ministerio de Fomento, 
gozarán de condición da eatableci-

mentos públicos, terdn Cuerpos 
Consultivos de la Administración y 
deberán ser oídas en todos lot pro
yectos y planes de reformas agríco
las, dispotlciones tobre subsisten-
clat, reforma de aranceles, valora-
clones, ordenanzas de Aduanas y 
leyes sociales en general. 

Art. 3 " Pertenecerán con carác
ter obligatorio a la Cámara Agrícola 
de la capital, todos los contribuyen
tes de la provincia por rústica o pe. 
cuarta que paguen más de 25 pese
ta* por cuota del Tesoro. 

Art. 4.° Serán facultades de di. 
chas Cámtras: scllcltar de los Cuer
pos Colegliladores cuantas resolu
ciones estimen convenientes para 
el desarrollo y mejora de ta Agri
cultura, Ganadería y demás Indus
trias con ellas relacionadas; propo
ner a! Gobierno las reformas que 
estimen convenientes en beneficio 
déla propiedad rústica y pecuaria 
en la» leyes y disposiciones vlgcn 
tes, asi como también l?s obras y 
servicios públicos más Indípensu-
bles; promover y dirigir exposicio
nes de los productos de la Agricui-
ra, Ganadetia e Industrias relacio
nadas con la economía rural; adqui
rir aperos, máquinas, semillas, se
mentales convenientes para los aso 
dedos; Vender, exportar o elaborar 
productos del cultivo o de ¡a gana
dería; roturar y sanear terrenos In
cultos; construir o explotar obras 
apila bles a la Agricultura, Gana
dería e indutlrias derivadas; fomen
tar directa o indirectamente la en
señanza agrícola por medio de con 
ferer.clos, campañas contra Us pla
gas del campo, publicación de Me
morias, concursos con premios y 
fundando campos de demostración 
o enseilanzas de cualquier Indole 
referentes a este remo; rasolver, en 

fnneionee de Jurado y ron arreglo a 
las ccndlt.lones que estable zcan las 
partes Interesadas, aquella* cuestio
nes que los comerciantes, Industría
les y agricultores sometan a su de
cisión, y aquellas que surjpn asi
mismo entre propietarios, colonos, 
obreros o productores igrlcolas y 
sus Intermediarlos con el centumi-
dor, cuando unos y otros conven
gan en someterlas a la dedtión de 
la Cámara; ejercitar ante lot Tribu
nales las acciones criminales que 
procedan contra les que falsifiquen 
o adulteren los productos agrícolas 
y los derivados; fundar en provecho 
de los asociados Montepíos, Cajas. 
de Ahorro y de Seguros, Bolsas del 
Trabajo, Centros para la colocación 
de obrerot agrícolas y asilos donde 
los ancianos o inútiles de buena 
conducta puedan ser reccgldcs; ad
quirir y revender o alquiler a lo: 
asociados máquinas, abones, semi
llas y ganados y garantizar ti p f g j 
de las compras hechas por los aso
ciados mismos; estebleccr depósi
to* de todas elotes, tomar fordos 
en cuenta corriente y encargarse do 
vender frutos o producto* de Ies 
Industrias agrícolas por cuenta de 
tos asociados. 

Art. 5." Las Cámaros cficiales 
Agrícolas de las capitales de provin
cia disfrutarán de la capacidad jurí
dica que determina el articulo 38 del 
Código civil, siendo necesario para 
obtener cargo de dirección, o admi
nistración o representadón do di
chas Cámaras, gozar de la plenitud 
de derechos civiles. 

Art. 6.° Gozsrán de todos los 
derechos que concede a los Sindi
catos Agrícolas la ley de 38 de ene
ro de 1EC6, per estar expresamente 
Ir.clufdps en la misma. 

Art. 7.° Lat Cüirerss Agrícolas 
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dltfrutürán en lo relativo a derecho» 
de Aduana* por máquinas, aperos, 
reproductore», etc., y en cnanto a 
preferencia por e' Mlnliterio de Fo
mento, relativat a procurar ganados, 
semillas, útiles, etc., gratuitamente, 
de los beneficios que por los artfcu-
loi 7.° y 8.° de la duda Ley de 28 
de enero de 1906, se conceden a los 
Sfndlctos Agrícolas. 

Art. 8.° Dichas Cámaras que-
din autorizada» para disfrutar de 
las ventajas que a determinadas en
tidades se conceden por el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 22 de di lembre de 
1917, que establece el crédito mo-
Wllcrlo agrícola, tanto en lo refe
rentes! contrato de préstamo con 
prenda agrícola sin desplazamiento, 
como en lo relativo a la creación de 
i Wirrants», concedidos a los Slndl-

, cato» por el Real decreto de 30 de 
agosto de 1919, de la misma Presi
dencia del Contejo de Mlniitros. 

Art. 9.° LA Cámara se compon
drá de un número de miembros que 
fluctuará entre 15 y 30, no puden
do ser Inferior al primero ni sope-
rlor (•! segundo. La fijaclán del nú
mero de individuos correspondiente 
a cada una se hará por el Ministerio 
de Fomento, qultn se atendrá para 
designarle a la extentidn e Impor
tancia agrícola de la provincia y a 
i » Asociaciones egrfcolas o gana
deras ex!itent »s xa ella- Los miem
bros que han de formar parte de la 
Cámara Agrícola provincial serán 
elegidos por sufragio entre lo» agri< 
cu'ilo cs que peguen por cuota del 
Tesoro una enntidid no Inferiora 
25 pesetas anuales) por los concep
tos de rústica y ficv.ula. 
. Art. 10. í.s prlmura elección se 
hará convocando el Gobernador ci
vil en ei Bo'.cttn Oficial de la pro
vincia respectiva, p»ra que en un 
mismo (ili ¡es f lectores entreguen el 
Alcalde de cada pueblo la ¡propuesta 
para las personas que han de formar 
la Cámars,y el escrutinio se hará en 
(a cepita! ante el Gobernador, asis
tido de los Vocales natos que más 
adeisníe se des'gion, constituyén
dose las Cámaras a los ocho días 
de haberse publicado el resultado 
del escrutlno. En las renovaciones 
sucesivas, la remisión de las pro
puestas se hará directamente al Pre
sidente de la Cámara, 

Art. 11. Para ser elector bastará 
ser mayor de edad y reunir IH capa
cidad que previene el Código civi>. 
' Art. 12. Para ser elegible preci

sará ser español mayor ds veinti
cinco aflos, seber leer y escribir y 
acreditar esfor al corriente en el 
pago de la ccnMbucfdn rústica y 

pecuaria o representar a una entidad 
agrícola o pecuaria. 

Art. 13. Carecerán de derecho ' 
electoral activo y pasivo cuantos es-
tén comprendidos en las incapadda- • 
des determinadas para las eleccio
nes políticas y administrativas. 

Art. 14. El cargo de miembro de 
las Cámaras Agrícolas provinciales, 
durará cuatro ailos. La renovación . 
se hará per mitad cada dos aflos. 

Art. 15. Los Individuos que cons- : 
tltuyan las Cámaftts provinciales po
drán dividirse en dos grupo»*, egrfeo-
la y pecuario, para tratar especial
mente de los particulares concer
nientes a cada uno de estos aparta
dos, sin perjuclo de tener que dar 
cuenta da sus respectivos trabajos 
o iniciativas en las reuniones gene
rales que se celebren, neceiitán-
dase mayoría ds votos entre el to
tal que constituya la Cámara Agrí
cola para aprobar cualquier acuer
do de una sección o grupo. 

Art. 16. Cada Cámara Agrícola 
provincial constará de un Presiden
te, uno o dos Vicepresidentes, se
gún el número de Vocales; un Sa- : 
cretarlo, un Tesorero y un Conta
dor. 

Art. 17. Todos los antedichos 
cargos, a excepción de! de Secreta
rio de la Cámara, que recaerá pre
cisamente en el Ingeniero Jefe de la 
Sección agronómica da la provincia 
rcspectiVii, so designarán por elec
ción de los Vocales, madlante vota-.. 
clón, si fuera preciso. 

Art. 18. Serán Vocales natos de 
ceda Cámara Ag lcola provincial, el 
Ingeniero J;f J de! SsiVlclo agronó
mico catattral, en las provincias 
donde exista dicha Servido; el Inge
niero J-:fe del Sai Vicio forestal, el 
Inspector provincial de Higiene pe
cuaria y ¡os Presidentes de las Fe
deraciones de Sindicatos Agrícolas 
donde se cueute co;i tales organis
mos. 

Art. 19. La designación de Vo
cales debará verificaría procurando 
elegir como tales a aquellas perso
nas qse por su represntaclón agríco
la y sedal y por su competencia en 
las materias agrícolas, ganaderas e 
Industriales, signifiquen una garantía 
de trabajo y acierto en la labor en. 
comendada a las Cámaras. 

Art. 20. Las Cámaras podrán 
nombrar, Indepaadientemente de los 
Individuos que oficialmente las cons
tituyan, cierto número de Vocales 
cooperadores con derecho, a Inter
venir en las discusiones y con Voto 
en cuantos asuntos juzguo oportu
no la Cámara concedérselo. 

Art. 21. Los Vocales coopera
dores serán elegidos Indistintamen
te por la Cámara entre las personas 

que reúnan alguna da las siguientes 
cualidades: 

a) Agricultores, ganaderos o In
dustriales de empresas agrícolas y : 
pecuarias que hubieran ejercido la 
profesión más de diez anos, Indivl- " 
dualmente o como socios colecti
vos, o que hubieran sido durante ¡ 
Igual tiempo Directores, Conseje- j 
ros da Compañías anónimas o apo- i 
derados generales da cualquier era- ¡ 
presa ganadera o agrícola. \ 

b) Ingenieros Agrónomos o de 
Montes, Peritos .agrícolas y Ayu
dantes del Cuerpo de Monte*. 

c) Catedráticos de Agricultura, 
Ganadería e Industrias reladonadas 
con los fines asignados a estas Cá
maras en los establecimientos ofl-
dales de enseftanza. 

d) Inspectores provinciales de 
Higiene pecuaria y Profesores ve
terinarios. 

Art. 22. E! total de Vocales co
operadores de una Cámara Agrícola . 
no podrá exceder de la tercera par- } 
te de los miembros, que la fijará el i 
Ministerio de Fomento por conducto ; 
de la Olreción ganeral da Agrlrultu- i 
ra, Minas y Mentes. j 

Art. 25. Las Cámaras acordarán 
la forma y cuantía con que deberán 
contribuir al sostenimiento y des- : 
arrollo da sus fines los miembros • 
que compong in e! Cuerpo electoral > 
da las mlwnas. i 

Art. 21. Alíinis, jas Cimaras ;. 
Agrícolas podrán adquirir toda ciase 
de bienes par legados, barandas, ; 
donativo:, «xposldones, subvéndo- ; 
rus, etc., qiedanda autorizadas para ' 
establecer Saciedades cooperativas ; 
de proditc:Ión y consuma. ; 

Art.25. Las Cámaras someterán \ 
anualmente si la aprobación del MI- ' 
nlitro de Fomento sus preiupuustos 
generales y la liquidación de sus 
cuentas; astaitemo deberán someter ; 
a la aprobación da dicho Ministro ' 
ios presupuestos espádales da cada : 
obra que realicen o servido que ad-
mida tren, rsmltlenJo una Memoria 
en que den cuanta de los trabajas ' 
realizados durante cada alto. 

Art. 26. Lts Cámaras Agrícolas 
provinciales estarán obligadas a de- ' 
dictr atención preferente a la forma
ción de estadísticas de proluedón y . 
consumo y a publicaciones de inte
rés o servicios de manifiesta utilidad 
para la provincia. 

Art. 27. Todas las Cámaras 
Agrícolas constituidas actailmante 
en las capitales ds provincia se or
ganizarán de acuerdo con lo que dis
pone este Real decreto, rigiéndose 
por ahí ra las establtddas ea luga
res distintos de la capital, por lo es
tatuido en el Ría! decreto de 14 de 
noviembre de 1890. 

Art. 28. Las dudas e Incidencias 
que surjan con referencia a la Inter
pretación y ejecución de este Raal 
decreto, serán elevadas para so re

solución oportuna a la Dlrecdd* 
general de Agricultura, Minas y 
Montes. 

Dado en San SebaitMn a dos de 
septiembre de mfl novedentós dle-
dnueve. — ALFONSO —El Mlnlf 
tro de Fomento. MUio Calderón. 

iOttelt del <U« « de •eptiembrj da 181»} 

Gobierno elrU de la prorlnels 
Clrealar 

Según me telegrafía el Exento, se-
flor Ministro de Fomento, Intereso 
de los seflores Alcaldes, y Ataldes 
de Barrio, la divulgación del anterior 
Real decreto, para que por medio da 
bandos lo hígan llegar a conoci
miento de los contribuyentes, a INt 
de que en las fichar que en el mismo 
se Indican, quede cumplimentada di-
cha dlaposldón. 

Lo que se hace público por media 
del presente BOLETÍN para su Inme
diato cumplimiento. 

León 10 de septiembre de 1919. 
Eduardo Rosón 

Cirealar 
El Exento Sr. Ministro de Abas

tecimientos, en telegrama de hoy, 
me dice lo algulente: 

«Como reso!aclóii o Varias coa
la» formuladas sobre el particular; 
este Ministerio h i resuelto que te 
circular de la Comisaria genera! de 
Abástedmteritos do 30'dé agosto d é 
1918, que determina la fjrms en que 
puede circular el trigo destinado a 
psgi de: rentas, censos, foros e 
Igjjl i i , qaede en v g ir hasta el día 
50 dn octubre próximo. 

Lo que comunico a V. S. para que 
se sirva dar a esta resoludón la pu
blicidad q ja proceda.» 
Circular que anteriormcn'e se eít* 

«Como resoludón da las consulta* 
que con motivo de! cumplimiento 
del Real decreto de 10 del corriente, 
se tun formulado respecto de le for
ma y modo de circular el trigo que 
en concepto de pego de rentas, cea-
sos, foros e (gualas con Médico*. 
Farmacéuticos,etc , ha de conducir
se a los graneros o depósitos de loa 
propietarios de las tierras o perso
nas qae perciban el Importe de la* 
Igualas, y que radiquen «n término 
munldpal distinto de equel en que 
fué recolectada la cosecha del gra» 
no en cuestión, esta Comisarla, ha
ciendo uso de la faculta] que I» 
reserva el art. 7.° de la precitada 
Soberana disposición, ha dlspneste 
lo que sigue: 

I." Que cuando se trate del tras» 
lado desde un término municipal • 
otro de la misma provincia, del gra
no que se halle en las condlrtonae 
Indicadas, los G jbarnadves dvlle» 
podrán autorizar a los Alcaldes ras-



m 
-pedlvo» para que huta el 15 dal 
próximo octubre puedan expedir lai 
gulas correiponHentes, cuidando 
los destinatarios de h icer oportuna
mente en el Ayuntamiento donde se 
encuentren esteblecldos IOJ depósi
tos o graneros, las correspondientes 
declaraciones del trigo que Ingrese, 
en ios mismos; a partir de cuyo mo
mento quedará sometido para su 
venta ai régimen general prevenido 
por el R»al decreto de 10 de las co
rriente». • 

Une vez transcurrido el referido 
día 15 de octubre, dlchts autoriza
ciones deberán ser pedidas a esta 
Comisarla, por conducto y con In
forme dt la respectiva Junta provin
cial de Subsistencias. 

2.° Que en et supuesto de que 
et traslado sea de una provincia a 
otra, IO «Igi análogo procedimiento; 
pero poniéndose previamente de 
acuerdo los respectivos Gobernado
res pira que tenga la debida ef :cll-
vided cuanto se dispone en el apar-
talo anterior; y 

3 ° Que de comprobarse que a 
pretexto de las autorizaciones que 
queda hecho mérito, algún Interesa
do d* mala fe pretendía eludir la 
cbügKidn que le Impone ei repetido 
Real decreto de 10 del actual, se es
timará el caso como de tenencia 
clandestina y sujeto a! precedimien-
to que sebre el particular determina 
el Real decreto d&21 de diciembre 
último, sin perjuicio de las mismas 
sanciones en que Incurra con suje
ción a lo preceptuado en ei aril;u!o 
adldcnel de la Ley de 11 da no-
Vier.-.bre de 2917. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 30 de r.goito de 1018.—El 
Cornldsrio general, Ventosa. 
Sr. Qobornadcr civil, Presidente de 

la Junta provincial de • Subtlsten-
das.de Laón.» : 
Lo que de orden del Exctno. se

ñor Ministro de Abastecimientos, se 
hace público en este BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de les inte
resados. 

León 10 de septiembre ds 1919. 
El Gobernador» 

Eduardo Rosón Lópet 

A B A S T E C U I I E N T O S 

que a continuación se expresan, cu-
i yos domicilios también se Indican: 
! PROVINCIA DE LEON : 
, Sres. Hijos de Torlblo González, de : 
i La Bafleza. j 
| D. Ceferino Msrttn, de Idem, 
j D. José González Prieto, de Idem, 
i D.VIcenteGonzálezPrleto.deidem. 
. D. Darlo de Mata, de Ídem. 
; O. Tomás Antúnrz, de Idem, 
i Sres. Pérez y Carracedo, de Idem. 
'• Sres, Panero, Crespo y Botas, de 
i Aitorga. 

D. José G4mez Murías, de ¡dem. 
D. Felipe García, de Pradorrey. 

: D. Francisco de Cosslo, de Rlafto. 
\ Sres. Vareta y Temprano, de Val-
\ deras. ' 

D. JsremUs Vecino, de Idem. f 
D SllVlno Pastor, de Gordondlto. \ 
D. Felipa Santos, de Campezas. ; 

; D. José M.a Zuazagoltla, da Sa- ] 
h;gún. í 

D. Prencisco Cidón, de Idem. 
D. Qumenlndo Tocino, de Idem. 
D. Juan Retuerto, de Idem. 
Síes. Víctor A'.tler e hijo, de Idem. 
D. Luis de Miguel Santos, de Idem. 
O. Gumán Ruiz Laso, de Idem, 
D Antonio Fjórez, de Santas Mar» 

tas. 
D; Emlllsno Bsrrera, de Mím. . 
O. Emiliano Rodríguez, dé Idem. 

' D. Vicente Garda Alonso, deMa-
>' tanza. 

D. Cándido Pérez, de Idem. 
D. Adolfo Sácnz Mlera.'de Valen-

\ cía de Don Juan. 
D. !<eac Garda Garrido, de Idem. 
D. Elíseo Ortlz, de Idem. 
D. Félix Pastor, de Albires. 

' D. Mariano PernándiZ, de Cea. 
D. Cristóbal Griego, de Vülamlzar. 

i D. Teófilo Martínez, deGallegulitós 
' D. Aureüo Tascón, de Cistlerna. 
. Sres. Gómez y Compañía, de Pon-

f-.'rredü. 
D. Antonio Domingo, de Idem. 

. D. José Pastrana, de El Burgo-Ra-
\ nero.' 
j D. Casimiro de la Torre, de San Ro-
' mán el Antiguo. 
'• Sres. D. Santiago Alfagemee hijos, 
\ de León. 
• Sres. J. Crespo y hermanos, d* Idem 
', Sres. Hijos de J'ian Crespo, de Idem 
• Sra. Viuda de F. M. Rebolledo, de 
i Idem. 
'' D. Honorato Llamas, de Idem. 
| PROVINCIA DE FALENCIA 

D. Mariano Osneros, de Becerril. 

efectuar compras de trigo no aó.'o ; mldad con lo dispuesto en e! artfca* 
en los pueblos da su residencia, sino ] lo 12, pasado e! término de loitre»t* 
también en aquellos otros pertene- < ta días que flji «I art. 10, no se tA-
clentes a su respectiva provincia, j mltlrá ningún proyecto en cjmp«-
siempre con arreglo a las órdenes e | tBnela eon |0, 9nn«uén . 
instrucciones que reciban de la Co-

i misión de compras. 
| Por lo tanto, los Sres. Alcaldes j 
i de esta provincia les expedirán las 
j guias que soliciten, siempre median-
j te la presentación en cada caso de 
' la autorización que concederá este 

Gobierno civil. 
Los Sres. Alcaldes avisarán a los 

: Interesados, luciéndoles presente 
\ que los respectivos nombramientos 
; se hallan a su dlspasldón en estas 

oficina?, donde pueden recogerlos o 
: designar persona que en su nombre 
; lo Verifique. 
| León, 10 de septiembre de 1919. 
¡ B l Gobarnior-Pnaidoatt, 

Eduardo Rosón 

, tencla con los presentados. 
Lsón 5 de septiembre de 1919. 

Eduardo Rosón. 

Ls Junta provincial de Subsisten
cias, a propuesta da la Comisión de 
compras de trigo da la provincia de 
León, a petldón a su vez del Comi
té del Sindicato Harinero, de con
formidad con lo prevenido en el Real '; o. Emilio Gutiérr ez, de Paredes de 
decreta de 14 desgosto üitlmo.ha ', Nato. 
nombradoD¿leg3dospsraqueenre- • u . Poiicarpo González, de Gusza. 
presentación de dicha Comisión de D. Teleiforo López, de Frechllla. 
compras, puedan hacer adquisicio
nes del Indicado cereal en esta pro 
vincia y la de Falencia, a los seflores 

D. Víctor Marcos, de Cimeros. 
D Norberto de Aldecoa, de Villada. 

Los expresados señoree podrán 

I Circutar 
i Por acuerdo de la Junta provincial 
; desanidad, y previo informe del Ins-
! pector provincial de Sanidad, se de-
; clara libre de epidemia gripal esta 
: provincia. 

Lo que tengo el honor de comu-
| nlcar por medio de la presente clr-
' cular a los Sres. Alcaides y demás 
| autoridades de la provindi, a los 
! efectos que procedan, 
i León 9 de septiembre de 1919. 
| B l Oobernmdor, 
! Eduardo Rosón 

i D O N E D U A R D O R O S O N , 
i GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO-
| VMCIA. 
j Hsgo saber: Que D. Agustín Fer-
| nández Diez, vecino de León, en 
í instancia presentad* en este Gobler-
\ no, proyecta solicitar la concesión 
i de 200 litros dsaguapor segundo de 
; tiempo, derivai* s del rio Valdetue-
; jar, 200 metros cguas arriba del 
; puente de Arriba, en término de Ta-
I ranilla, y sl;io llamado ceras del otro 
; lado», Ayuntamiento de Renedo de 
: Valdetusjar.con destino al lavado de 
:, carbones. 
• Y en virtud de lo dispuesto en el 
: art. 10 de¡ R MÍ decreto de 5 de sep • 
' tiembreds 1918, relativo al proce-
'. dimiento para obtener la concesión 
' de i g Jas púb'lcas, ha acordado abrir 
un pieza de treinta días, que temí • 

; nará a las doce horas del día que 
i haga los treinta, contados a partir 
• de la ficha en que se publique esta 
\ nota en el BOLETÍN OFICIAL de la 
f provincia; durante el cual deberá el 
' petidonario presentar sa proyec-
[ to en este Gobierno, en les horas 
[ hábiles de ofldna, admitiéndose tam-
; blén otros proyectos que tengan el 
[ mismo objeto que esta petldón, pa-
i ra mejorarla, o sean Incompatibles 

Higo saber: Que D. Jesús Con*, 
vedno de Pontevedra, hi presenta* 
do en este Gobierno civil tina Im* 

| tanda solicitando con arreglo al pro-
: yecto que acomiada, et aprovechsp 
[ miento, en término de Palacios dal 
i SU, de 500 litros de agua por según-
: do continuo de tiempo, del rio Pe-
i droso, afluente del Sil, esa destina 
| a aserrío de midaras y molienda de 
! cereales en local o fábrica Instalad» 
í en terrenos de su propiedad 

Bl agua se recoge por medio de 
[ presa de 0,70 metros dé altura, em-
( plazida en el mismo lugir ds otra 
: actualmente derruid); se dsrlva por 
' canal abierto en la margen izquler-
' da.y con un recorrido.ds 198,70 me-
: tros de longitud, sa logra un desni

vel de 12,50 metros, 
i Por último, el soildtanta pide a 
su Vez imposición de servidumbre 
forzosa de estribo de presa y acue» 

' duelo sobre las flacas rústicas 4» 
: D. Manuel y D.* Francisca Losada 
\ González y de D. Frandsco Girda 
i Carballo, vadnos de dicho Paladot. 

Y a los efectos del art. 15 de I* 
Instrucdiin de 14 ds junio de 1885, 

, se abra Información pública durante 
• treinta días,para que en dicho plei« 

puedan presentar reclamadonea 
contara dicha petldón en este Go
bierno o en la Alcaldía dé Palacios 
del Sil, las entidades y partlcularea 

. que se consideren perjudicados; ad
viniendo que el expediente y pro
yecto en cuestión, se tullan de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras Pd» 
bilcas déla provinch, durantolat. 
horas hábiles de la ofldaa. 

León 5 de septiembre de 1919. 
i Eduardo Rosón. 

MiNiSTESiO 
DE LA GOBERNACION 

PIRECCIÓN GENERAL DB ADMINIS
TRACIÓN LOCAL 

Sección 2.*—Negociado / .• 
F r e u p a n l M y CT&HIM 

Instruido el oportuno expediento 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada Interpuesto peral 
Alcalde de Camponaray?, contra 
providenda de ese Gobierno reco» 
nodéndoles el derecho a seguir dis
frutando ei aumento voluntario 4* 

con ella; adviniendo que, de oonfor- • sueldo qae vienen percibiendo la% 

\ 



MIMITM amiriclpalci; « í r tm V. S. j «U * ««• proítacta en el <Ui 21 del 
reclamar y remitir los miecedeiitet mee de iflotto, • In once jr qnlnc» 
4el cuo, y ponerlo, de oficio, en co- mlnctoi, ana lolldlod de rtgliiro 
«oclmlento de la* .parles Interesa 
des, a fin de que en el plazo de quin
ce dlat, a contar desde la publica-
«Idn en el BOLETÍN OFICIAL de eia 
provtácla de la presente orden, pue
dan atesar y presentar los documen» 
loe o iustlflcanter. qne consldiren 
condónntes a sn derecho. 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
Msdrld, lOde septiembre de 1919.— 
E l Director general, José Estéws. 
Sr. Qobenwdor de ta provincia de 

León. 

M I N A S 
DON ADOLFO DE L A ROSA, 

m a ñ a n o inrm DBX. DIÍIXITO 
HIHUO DI ÉSTA FSOVIHCIA. 
Hego stbei: Que por D. Angel 

AlVatrz, vecino de Ledn, en repre-
séetacKndeD. Slnforleno Cereza
les, se ha presentado en el Qobler-

pidlendo SO pertenencias para la mi 
na de hulla llamada Rosario-Marce
lina, illa en el paraje «Blu)o,> tér
mino y Ayuntamiento de Toreno. 
Hace la designación de las cita
das 50 pertenencias, en ta forma si
guiente: 

Se tomsri como punto de partida 
el centro de una chabola situada en 
el centro de una llama de Adriano 
Martínez, vecino de Toreno. y des
de la misma se medirán 100 metros 
al S., colocando ma estaca auxiliar;, 

segdn previene el art. 84 de la Ley. 
El expediente tiene el ním. 6 764, 
León 9 de septiembre de 1919.— 

A. dé La Jfósa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
IKS VALLADOUD 

Anuncio 
En los diez días últimos del mes 

de octubre próximo, se celebrarán 
en esta Audiencia loa exámenes ge
nerales de aspirantes a Procurado-
rea, en conformidad a lo dispuesto 
en el art. 3.° del Reglamento de 18 
de abril de 1912. 

Los aspirantes d»ben reunir las 
condiciones sellalsdas en el referido 

; dor del demandante y al Sr. Abo-
! gado del Estado; a éste por medio 
i de exhorto, que se dirigirá al Juz-

gado'de León, e Insertándose el ert-
csbézamtento y parte dlipositiva de 
la misma en el BOLETÍN OFICIAL da 
esta provincia, per Ignorarse el do
micilio de los domas Interesados, 
dtflnitlvamente juzgando, ló pro
nuncio, mando y Itrmo.—José Ma
rta de Santiago.» 

La sentencia inserta fué publica' 
j da en el mismo día de su fecha. 
I Y para su Inierdón en el BOLE 
| TIN OFICIAL de esta provincia, a los 
S efectos oportunos, expido el pre

sente en Valencia de Don Joan, a 2 
de septiembre de 1919—Joié Mé-

: ría dr Santiago.-ESecretarlo, Ma-. 
j nuel Gorda Alvtrtz. 

9 (IfíO al B la 1 *• 200 al N la 2 •• 5 « " " " " " n " « i n a n g » ra el reienoo 
o ¡ n " i . « .'- srn . i ! S e'l'sulo 3.» del Reglamento citado y 500 SJ?", B V ? í V , ' ' l M íen'fa clrcunStancliis exigidas y con 500 alE. se llegará a la aoxl-, por „ art m {e „ Uy 
llar, quedando cerrado el perímetro |obre « j m ^ c j , , M poitr ^ 
de lea pertenencias solicitadas. í clal en sus números 3." y 4.°, y den-

Y hablando hacho constar asta In- • tro de los quince primeros días del 
terciado que tiene realizado el de- i mes de octubre Inmediato, dirigirán 
pósito prevenido por la Ley, se ha • Initanclas al limo. Sr. Presiden-
admitido dicha solicitad por decreto j te de •»»« Audiencia, por conducto 

«o civil dé esta provincia en el día 21 ¡ ¿tí Sr> Qo^tnaict, aln perjuicio jj de ^ Secretarla de ge blerno, ecom 
del meé dé agosto, a las diez y treln- ; tareero. i pallando tos doenmentos séflalados 
ta minutos, una solicitud de r« glstro ' . . I en el art. 5.° del Reglamento expre-medio aei. mmjn „mri,,M„ im , » . . . 0 . . » . Lo que se anuncia por 

Ayuntomfento Peradaseca. Hace j QoWwlio ^ ^ otoaa()m, ^ Lo qBe otieo M ,lmo. Sr> pfe. 
ta deslgnadón de las diadas 46 per- . ^ M conMtnttIt con a, Mnte « anuncia al público para 
tenencia», en la forma siguiente, ^ ¿ ^ ^ •Umao g0„cltBd0) i conocimiento de los Interesados. 

según prévfené él art. 24 de la Ley. i Vailadom 9 de septiembre de 
El expediento «ene el núm. 7.503. ?. 1919.-EI Stcretarlo de gobierno, 
Léón 29 dé sgósto de 1919 — 5 Je«úsdeL«ajno. 

A. dé La Rosa. \ 

-ctih arrég'o él N . m.: 
Se tomará como punto de partida 

«1 vértice del árgulo del prado de 
Mánuellllo Abelía, Vecino dé Para-
da teca, o sea el más al N., y desde 
é se medirán 70 nlétros al NE.. co- Ha FAWF. Qm por Di Don Jo«é Msrla de Santiago, Juez 
Mcsndouna estecaítxlller; l.SCOal ; . Re_jro ' ,.0 , , , .„ j de primera Imtancla de este par 
SE., la 1.a: 2C0 al SO.,la 2.";1 800 «o AvmzKeyero, vecinoíeuon, «¿o ¿e valencia da Donjuán 

, f t U a i o « , « , ouu 1 tn representación de D. Alberto Por el presente, se hace stber: 
Blanco Alonso, Vecino de Alvares, " 

JUZGADOS 

al NO., !a 3.*;;lC0 al NE., la 4 "; 400 
•I NO., la 5.'; 2C0 al NE., la 6.'. 
«00 al SE.,!» 7.A; 100 al SO., la 8.a! 
y con ICO al SE. sé litgstrá o la au-
jtBler, quedando cerrado el peifme-
tr'b de las pertenencias toliclladas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se há 
«dmUldó dicha aolldtad por decrete 
«ti Sr. Qobemadnr, sin perjuicio de 
tercero. 

se ha presentado en el Gobierno ci
vil de este provincia en él día 3 del 
mes de julio de 1918, a las nueve y 
cuarenta minutos, una solldtud de 
rtglttrc pidiendo lademaifsde hu
lla llamada Demasía a Neutrali
dad 3.*, sita en término y Ayunta
miento fe (glhlte. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entré las mi

to qu. se anuncia por medio del ! n " «Neutralidad 3 a núm 5.949, y 
presente edic'o para que en el lér- i «Amalla,, r.um. 5 901. 
atino de sesenta días, contuáo* dts- < Y hablerdo hecho constar este In-
de su féch», pueden presente! a» •! i teressdo que tiene realizado el de-
Gotritmu d«0 sus oposlclwies l a í P¿«lto Revenido por la Ley, se ha 
« m se consldwarsn con dsrecbo el i admitido dicha solicitud per decretó 
todo o parte daltomao solicitado, ! del Sr. Gobernador, sin perjuldo de 
•egáa previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente llene el núm. 7.502. 
León 29 de agosto de 1919.— 

•A. de La Sosa. 

tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des-

! de su tacha, puedan presentar en el 
Hago saber: Que por D. Benito Gobierno dvil ana oposiciones los 

Herreros Ríos, vecino de Carneros, que se consideraren con derecho al 
«a ba presentado en al Gcblerao d-1 ledo o parte del terreno lolteltado, 

Que en la demanda de p. breza de 
que se hará mérito, se dictó senten- ; 
da, cuyo éncabezamlento y parte ¡ 
dlspniltiva. dicen asi: j 

iSentencia — En la villa de Va i 
lencla de Do» Juan, a 27 de agosto 
de 1919; el Sr. D. José María de 
Santiago, Juez de primera Instancia 
de la mlime y su partido: habiendo 
visto en grado de epelaclón los pre
cedentes autos de demanda inciden-
tal dé pebreza, promovidos por José 
Chamorro Fernández, Vecino de es
ta villa, sobre que se le declare 
pebre, en sentido legal, para litigar 
en el expediente de la Capeiiaoía 
del Bendito Ciitto de la Iglesia de 
San Cristóbal, de esta villa, repre 
sentado por el Procurador D. Isaac 
Gírela Garrido, y dt tendido por el 
Letrado D. 'saac Garda de Quirós, 
siendo también parte el Sr Aboga
do del Eitodo, y 

Fatio: Que sin perjuicio di- lo 
dispuesto en los artículos 33, 37 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamien
to civil, debo declarar y declaro po
bre, en sentido Ir gal, y con derecho 
a disfrutar de los bentfíelos que la 
misma concede a los de su clase, a 
José Chamorro Fernández, para li
tigar en el expediente de la Capé-
líenla referida.— Ai l por esta mi sen-
tenda, que se notificará al Procura-

Don Luis Casuso y Obero. Juez dé 
: Instrucción de este partido de Sa-
¡ hsgún. 

Por el presente se Interesa de to
dos los agentes de la Policía judl-
dül. la busca y rescate de las caba
llerías siguientes: 

Una yegua, pelo rojo, alzada 1,480 
metros, próximamente, o sea siete 
cuartas, con estrella en la frente, 
crin recortada, herrada de la mano 
derecha y preñada como de tres me
ses, llevando cabezón de cuero y 
ronzal. 

Un caballo, pelo rejo, de 1,380 
metros, próximamente, o sea de seis 
cuartas y media de alzada; y 

Un pollino blanco, entero, de 
1,250 metros, próximamente, o sea-
sel» cuartas de alzada, cuyas caba
llería! fueron robadas la noche del. 
11 de! actual de las cuadras de Ra
món Caballero y Benito Pérez, veci
nos, respectiveimnte, de Santa Ma
ría del Monte y Villaclntor, tomando 
los autores da la sustracción (dos 
gitanos y una gitana) la dirección de 
las provincias de Patencia y Valla-
dolld, según indicios; poniendo tam
bién a disposición de este Juzgado 
las personas en cuyo poder aquéllas 
s? encuentren, si no justifican su le
gítima precedencia 

Dado tn &hi gún a 27 de agosto 
de 1919 —Lula Casuje.=D. S. O., 
Lic. Matíns García. 

ANUNCIO PARTICULAR 

ComanMad «le r e g a ñ í » rf« 
loa trea t'oneejaa 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en los artfeuiot 93 y 94 da tas Or-
denanzos de este Sindicato, se con
voca a Junta general a los usuarios 
de dicha Comunidad para el día 21 
del corriente m?J y hora de las ocho, 
en la sala de Concejo de Castrlllo 
de las Piedras, en cuya Junta se han 
de tratar les asunt s sígulentéS: 

1. " Examen de la Memoria se
mestral. 

2. a Examen ytprcbaclón del pre
supuesto de litgreios y gastes paré 
el alio próximo de 1920 y de algún 
otro asunto que se crea oportuno. 

SI en dicho día no te reuniese nú
mero sufldente de usuarios para to
mar acuerdos, te celebrará otra a 
los echa dles ligolentes.en e! mismo 
local y a la misma ho<a, y se toma
rán acuerdos en ella cua'qulera que 
ten el número que concurra. 

Castr¡llo de tas Piedra* 6 de sepr 
tlembre de 1919. = El Presidente, 
Angel Martínez. 

imp. de la Diputación provincial 


